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Acta n.º 5 de la Comisión de Calidad del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués 

Fecha 
07/11/2025 

Lugar donde se celebra 
Videoconferencia por 

Teams 

Hora de comienzo 
11:00 

Hora de finalización 
11:40 

Relación de asistentes  
• Manuel Mañas Nuñez (Área de Filología Latina – vocal)  
• Maria Luísa Trindade Madeira Leal (Área de Filología Gallega y Portuguesa – coordinadora)  
• Maria Conceição Vaz Serra Pontes Cabrita (Área de Filologías Gallega y Portuguesa – vocal)  

   Excusan su ausencia 
• Aira Iratxe Rego Rodríguez (Área de Filología Francesa – vocal)  
• Rocío Velasco de Castro (Área de Estudios Árabes e Islámicos – secretaria) 

 
 

Orden del día 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (se adjunta) 

2.- Aprobación, si procede, de una solicitud de convalidación de varias asignaturas 

3.- Ruegos y preguntas 

 
Desarrollo de la sesión y acuerdos 

 
  1.- Aprobación del acta de la reunión anterior 

Se aprueba por asentimiento unánime. 
 
2.- Aprobación, si procede, de una solicitud de convalidación de varias asignaturas 
Partiendo de los planes de los grados de Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués y Lenguas y 
Literaturas Modernas-Francés que facilitan la determinación de equivalencias (se adjuntan en la 
documentación), la coordinadora somete a la consideración de la comisión una solicitud de 
convalidación de un total de 10 asignaturas presentada por Javier Guisado González que se relatan 
a continuación: 

 
1. Superada: Identidades Culturales Europeas 
Solicita convalidar por: Historia de Europa 
2. Superada: Lengua Española I 
Solicita convalidar por: Gramática Normativa del Español 
3. Superada: Lengua y Civilización C1 Francés 
Solicita convalidar por: Segundo Idioma I Francés 
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4. Superada: Lingüística Aplicada a la Traducción I  
Solicita convalidar por: Fundamentos de Lingüística General 
5. Superada: Lengua Española II 
Solicita convalidar por: Morfología del Español 
6. Superada: Lengua y Civilización C3 Francés 
Solicita convalidar por: Segundo Idioma III Francés 
7. Superada: Literatura Comparada y Traducción 
Solicita convalidar por: Teoría y Práctica de la Literatura Comparada 
8. Superada: Traductología 
Solicita convalidar por: Estudios sobre Traducción 
9. Superada: Lingüística Aplicada a la Traducción II 
Solicita convalidar por: Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Segundas Lenguas 
10. Superadas: C2 de Portugués (EOI) – Traducción general C2 Francés – Interpretación 

Conferencias I Francés – Traducción general B1 Inglés 
Solicita convalidar por: Traducción Portugués-Español / Español-Portugués 
 
Estudiados los planes docentes de todas las asignaturas, la Comisión considera que se pueden 
convalidar las asignaturas de: Historia de Europa, Gramática Normativa del Español, Segundo Idioma 
I Francés, Fundamentos de Lingüística General, Morfología del Español, Teoría y Práctica de la 
Literatura Comparada y Estudios sobre Traducción. No se podrían convalidar las siguientes 
asignaturas: Segundo Idioma III Francés, ya que en los planes de estudios adjuntos no se especifican 
los contenidos lingüísticos impartidos, por lo que no se puede determinar si la lengua constituye el 
contenido específico del aprendizaje, o si es más bien el vehículo a través del cual el alumnado se 
expresa para realizar actividades de tipo cultural o de civilización; Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza de Segundas Lenguas, puesto que el campo de aplicación de la lingüística es totalmente 
distinto en ambos grados; Traducción Portugués-Español / Español-Portugués, una vez que, aunque 
las asignaturas cursadas demuestren capacidad para traducir, no hay ninguna en que se trabaje el 
par Portugués-Español / Español-Portugués. 

 
3. Ruegos y preguntas 
No hay 

 

Fechas Firmas 

Remisión a los 
miembros 

20/01/2026 

Aprobación 
 

23 /01/2026 

Secretaria 
 
 
 

 
Rocío Velasco de 

Castro 

V.B. Coordinadora 
 
 
 
 

 
M. Luisa Trindade 

Madeira Leal 
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